
LIFINSA S.A. 

Guayaquil, 25 de febrero del 2019 

Señor 

| Pedro Luis Fernandez Luz 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por la presente comunico a usted, que la Junta General de Accionistas de la 

compañía LIFINSA 8.A., en sesión celebrada en día 22 de febrero del 2019, tuvo 

el acierto de elegirla para el desempeño de la función de PRESIDENTE de la 

compañía por un periodo de CINCO AÑOS. 
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| De conformidad al Estatuto Social, le corresponde ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía, en forma individual y de acuerdo con las 
limitaciones y atribuciones señaladas en el estatuto. 

| LIFINSA $8.A., se constituyó mediante Escritura Publica celebrada el día 

| veintiocho de febrero del año 1994 ante el Notario Vigésimo Primero del cantón 
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Guayaquil, Dr. Marcos Diaz Casquete, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil el día veintitrés de marzo del año 1994, 

Atentamente, 

  

  

Razón: Acepto el cargo para el cual he sido elegida, según el nombramiento que 

antecede, Guayaquil, 25 de febrero del 2019. 

Pedro Luis Fernandez Luz 

C.C. 0911958528 

    
asfiiÑl INSCRIPCIÓN CONSTAN 
aEcIsTro EN HOJA DE SEGURIDAD 
AZQO ONE pSuavacin ADJUNTA             

 



A Registro 
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Mercantl de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:9.750 
FECHA DE REPERTORIO:27/feb/2019 

HORA DE REPERTORIO:14:33 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Febrero del dos mil diecinueve queda inscrito 
el presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía LIFINSA S.A., a 
favor de PEDRO LUIS FERNANDEZ LUZ, de fojas 9.545 a 9.548, 
Registro de Nombramientos número 2.740. 

ORDEN: 9730 
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REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecida en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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